RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA  25 DE NOVIEMBRE  DE 2015

(E. E. Nº 2015-17-1-0007816, Ent. N° 6170/15)


VISTO: estas actuaciones remitidas por la Administración Nacional de Telecomunicaciones (ANTEL), relacionadas con el Fideicomiso de Administración de la Obra ANTEL ARENA, a suscribirse con la Corporación Nacional Financiera Administradora de Fondos de Inversión Sociedad Anónima (CONAFIN AFISA), con la finalidad de brindar financiamiento para la construcción del Complejo Multifuncional ANTEL ARENA”;


RESULTANDO: 1) que las presentes actuaciones se enmarcan en:
a) el convenio celebrado entre la Intendencia de Montevideo y ANTEL con fecha 20 de abril de 2013, para la instalación, funcionamiento y gestión del Complejo Multifuncional denominado “ANTEL ARENA”, mediante el cual la Intendencia se obliga a otorgar a ANTEL, previa anuencia de la Junta Departamental de Montevideo, el uso de los inmuebles padrones Nº 72.476, 409482 y 409483; y
 b) la contratación de Teyma Uruguay S.A.-Instalaciones Inabensa S.A. (Consorcio) por parte de ANTEL, celebrándose un  contrato de construcción llave para la construcción del Complejo Multifuncional “Antel Arena”, con fecha 11 de marzo de 2015;                        

2) que este Tribunal por Resolución de fecha 16 de agosto de 2013, emitida en virtud del requerimiento de un grupo de Ediles de la Junta Departamental de Montevideo al amparo del Artículo 273, Numeral 4) dela Constitución de la República, señalo  que el convenio celebrado el 20 de abril de 2013 entre la Intendencia de Montevideo y ANTEL, contravenía lo establecido en los Artículos 190 y 211 Literal B) de la Constitución de la República, Ordenanza de este Tribunal Nº 62 de 13.11.85 y Resolución de fecha 11.05.05;

3) que el referido convenio fue observado por este Tribunal en sesión de fecha 6 de noviembre de 2013, en mérito de contravenir:
a) lo dispuesto por el Artículo 190 de la Constitución de la República, por no encuadrar el objeto del convenio dentro de los cometidos de ANTEL, del punto de vista del principio de especialidad y de los poderes implícitos y el principio de ejecución del convenio;

b) el Artículo 5 de la Ley Nº 16.211;

c) el Artículo 33 Numeral 1) del TOCAF, en cuanto no puede incluir la participación directa o indirecta de empresas privadas;
d) la Resolución de este Tribunal de fecha 11.05.05 y su modificativa, y
e) el Artículo 211 Literal B) de la Constitución de la República (principio de ejecución);

4) que este Tribunal en Sesión de fecha 14 de enero de 2015 observó el gasto derivado de la contratación de la empresa Teyma Uruguay S.A. – Instalaciones Inabensa S.A, por la suma de U$S 19:431.640,20, máximo total impuestos incluidos de $ 1:036.113.957,28 y U$S 647.576,99 por gastos de importación con cargo de Antel, en mérito a que la contratación se enmarca en el convenio suscrito el 20.4.13 entre la Intendencia de Montevideo y ANTEL para la construcción del Complejo denominado “ANTEL ARENA” el que fuera observado por este Tribunal con fecha 06.11.13; por no fundamentar la causal de excepción invocada de contratación directa, y por contravenir los dispuesto por el Artículo 15 del TOCAF de falta de disponibilidad en el grupo de imputación;

5) que las actuaciones remitidas en esta oportunidad, refiere a la constitución de un Fideicomiso de Administración denominado “FOFOAA”, para brindar el financiamiento de la construcción del complejo multifuncional Antel Arena, que lo realizará el Consorcio Teyma-Inabensa por contrato de fecha 11.03.15 otorgado con ANTEL, y tiene por objeto la administración de los bienes fideicomitidos que se transfieren y los créditos que el Fideicomiso contraiga para financiar el Contrato de Obra referido;

6) que el Fideicomiso tomará los contratos de préstamos para financiar el pago del precio de demás gastos asociados al contrato de obra, que será de U$S 58:000.000, los gastos del Fideicomiso y los gastos de endeudamiento;

 7) que ANTEL asume la obligación de pagar al Fideicomiso los montos necesarios por cualquier concepto, para que el mismo repague en tiempo los créditos que el Fideicomiso haya adquirido, entregando el fideicomitente al Fiduciario, previo a cada desembolso por la Institución Financiera, un vale con similar formato y sustancia al establecido con la Institución Financiera, que reflejen las deudas que asume el Fideicomiso con la Institución financiera por ese desembolso. Se establece además que ningún vale podrá tener vencimiento anterior al último día hábil de enero de 2018;

 8)  que se remite en las presentes actuaciones: 

1.1. )Decreto del Poder Ejecutivo de fecha 3 de noviembre de 2015, mediante el cual se dispone la autorización a ANTEL a contraer un endeudamiento por hasta la suma de U$S 58:000.000 y aprueba el Proyecto de Contrato de Fideicomiso a celebrarse con CONAFIN AFISA;

1.2. )Resolución del ANTEL Nº 1615/15 de fecha 29 de octubre de 2015, por la que aprueba el Proyecto de Contrato de Fideicomiso y dispone la contratación de CONAFIN AFISA como agente fiduciario.

1.3. )Contrato de Fideicomiso de Administración denominado FAFOAA, suscrito con fecha 4 de noviembre de 2015 entre la Administración Nacional de Telecomunicaciones (ANTEL) (fideicomitente) y la Corporación Nacional Financiera Administradora de Fondos de Inversión Sociedad Anónima (CONAFIN AFISA) (fiduciaria). Su patrimonio estará constituido por: a) fondos que el Fideicomitente trasferirá a la Fiduciaria como aporte inicial por la suma de U$S30.000, b) Los vales, c) Los fondos que reciba la Institución financiera, d) Los fondos que Antel pague en función del Compromiso de Pago documentado en vales, e) Los aportes a realizarse por la Fideicomitente para atender los gasto del fideicomiso, a título de propiedad fiduciaria, f) Los derechos emergentes de las Garantías de Cumplimiento de contrato de Obra y g) Todos los demás bienes y derechos de cualquier naturaleza que integren el patrimonio del Fideicomiso;

1.4)Anexo I, estableciendo el cronograma de desembolsos de que debe realizar la fiduciaria a la contratista de la obra, en los porcentajes de 3%, 10%, 13%  y 28% en el año 2016 y los porcentajes del 14%, 21% y 11% en el año 2017;

 9) que el FAFOAA se mantendrá vigente y válido por el plazo que reste hasta la completa cancelación de los créditos que el Fideicomiso haya tomado para la financiación de los contratos de Obra del Complejo Multifuncional Antel Arena, cualquier otro gasto asociado y los Gastos del Fideicomiso, por lo que de conformidad con lo dispuesto por el Artículo 33 de la Ley Nº 17.703, tendrá un plazo máximo de 30 años a partir de su suscripción;

 10) que la Fiduciaria CONAFIN AFISA de conformidad con lo establecido en la cláusula 12ª, por la administración de los fondos, recibirá de la fideicomitente por la estructuración del FAFOAA la suma de U$S 21.130 más IVA, y por el servicio fiduciario el 0,85% más IVA de los desembolsos realizados por el Fideicomiso en relación a los contratos de OBRA, con un mínimo de UI 29.200 más IVA durante el plazo del FAFOAA, los que incluyen honorarios y gastos de la auditoría anual de Estados Contables del FAFOAA;

 11) que la contratación se realizó en forma directa, invocando la causal de excepción establecida en el Artículo 33 Inciso C) Numeral 1) del TOCAF, al ser CONAFIN AFISA una sociedad anónima cuyo capital accionarios es propiedad de una persona pública no estatal (Corporación Nacional para el Desarrollo);

 12) que se adjunta imputación de ANTEL por las sumas de U$S 30.000, U$S 21.130 y U$S 58.000.000; 

 13) que la Gerencia de Contabilidad Presupuestal informó con fecha 9 de noviembre de 2015 que las asignaciones presupuestales que rigen para los Ejercicios 2015 y 2018 son aprobadas para el Ejercicio 2012 por el Poder Ejecutivo por Decreto 224 de 4.7.12, a nivel de precios enero-diciembre 2012 de prórroga automática y ampliada en partidas no limitativas, no presentando disponibilidad para el ejercicio 2015, en el Objeto 613001 “Préstamo Inst.Privadas Financieras, Grupo 6 “Intereses y otros gastos de Deuda”, como así tampoco presenta disponibilidad en el Objeto 813001 “Prestamos Inst. Privadas Financiera” del Grupo 8 “Aplicaciones Financiera, Ejercicio 2018;

 14) que la ejecución de las obligaciones del fideicomiso se supedita al previo pronunciamiento de esta Tribunal (Cláusula 33ª);


CONSIDERANDO: 1)  que el fideicomiso  constituido se rige de acuerdo a lo establecido por la Ley Nº 17.703 de 23 de octubre de 2003 y su decreto reglamentario;

2) que el Artículo 1 de la Ley Nº  17.703, define al fideicomiso “como el negocio jurídico por medio del cual se constituye la propiedad fiduciaria de un conjunto de derechos de propiedad u otros derechos reales o personales que son transmitidos por el fideicomitente al fiduciario para que los administre o ejerza de conformidad con las instrucciones contenidas en el fideicomiso, en beneficio de una persona (beneficiario) que es designada en el mismo, y la restituya al cumplimiento del plazo o condición al fideicomitente o la transmita al beneficiario”

3) que la ley citada en el numeral anterior establece que los bienes y derechos fideicomitidos constituyen un patrimonio de afectación, separado e independiente de los patrimonios del fideicomitente, del fiduciario y del beneficiario (art. 6º). En ese sentido el fideicomiso es título hábil para producir la transferencia de la propiedad o la titularidad de los derechos reales o personales que constituyen su objeto (art. 2);

4)  que CONAFIN AFISA es una persona jurídica de derecho privado, constituida como sociedad anónima cerrada, con acciones nominativas, en su totalidad propiedad de la Corporación Nacional para el Desarrollo, cuya actividad principal es la administración de fondos de inversión y la actuación como fiduciario en fideicomisos financieros;      

5) que  la contratación directa se encuentra amparada en lo previsto en el Literal C) Numeral 1) del Artículo 33 del TOCAF;

6) que el artículo 267 de la Ley Nº 18.834 de 4 de noviembre de 2011 en la redacción dada por el Artículo 337 de la Ley Nº 18.996 de fecha 7.11.12, establece que las operaciones financieras de los entes autónomos y servicios descentralizados del dominio industrial y comercial del Estado, excluido el financiamiento de proveedores, que impliquen un endeudamiento superior al equivalente a UI 85:000.000, deberán ser autorizadas por el Poder Ejecutivo e informadas a la Asamblea General;
7) que de conformidad con lo establecido en la cláusula vigésima del contrato de fideicomiso, en concordancia con las obligaciones que dispone la ley para el fiduciario se encuentra la de rendir cuentas a los fideicomitentes, estableciéndose que dentro de los 3 meses siguientes a la fecha del cierre del ejercicio económico, en los que conste los estados de los contratos de crédito, estados de cuenta de las cuentas bancarias del FAFOAA pagos realizados a cuenta del contrato de obra y gastos del FAFOAA, con periodicidad mensual;

8) que la constitución del Fideicomiso denominado FAFOAA remitido, se enmarca en el convenio celebrado con fecha 20.04.13 entre la Intendencia de Montevideo y ANTEL, para la instalación, funcionamiento y gestión del Complejo Multifuncional denominado “ANTEL ARENA”, el que fuera observado por este Tribunal en sesión de fecha 06.11.13, en atención a vicios que resultan insubsanables y que irradian sus efectos sobre el presente fideicomiso;

9) que además, el presente fideicomiso se enmarca también en la contratación de Teyma Uruguay S.A.-Instalaciones Inabensa S.A. (Consorcio) por parte de ANTEL, por contrato de construcción llave para la construcción del Complejo Multifuncinal “Antel Arena”, de fecha 11 de marzo de 2015, que fuera observado pro este Tribunal  en mérito a que la contratación se enmarca en el convenio suscrito el 20.4.13 referido en el Considerando anterior, que fuera observado por este Tribunal con fecha 06.11.13, por no fundamentar la causal de excepción invocada de contratación directa, y por contravenir lo dispuesto por el artículo 15 del TOCAF por falta de disponibilidad en el grupo de imputación, que también irradian sus efectos sobre el presente fideicomiso y cuyos vicios resultan insubsanables;

10) que se contravino además, lo dispuesto por el Artículo 15 del TOCAF, al comprometerse el gasto derivado del presente fideicomiso, sin crédito presupuestal disponible en el grupo de imputación contable;


ATENTO: a lo dispuesto por el Artículo 211 Literal B) y 228 de la Constitución de la República;

EL TRIBUNAL ACUERDA

1) Observar el contrato de fideicomiso propuesto, en mérito a lo expresado en los Considerandos  8), 9) y 10)  de la presente Resolución; y
2) Devolver las actuaciones.
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